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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

ENtidAdEs PArticulArEs

Anuncio de 4 de marzo de 2015, de Automecánica Viasur Sociedad cooperativa Andaluza, de 
transformación de sociedad cooperativa en sociedad limitada. (PP. 566/2015).

Auto Mecánica Viasur Sociedad cooperativa Andaluza, con domicilio social en Viator (Almería), Polígono 
industrial La Juaida, Parcela 6; con ciF: F04219945, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 102 de la 
Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades cooperativas Andaluzas, y modificada por la Ley 3/2002, de 16 
de diciembre, comunica que en la Asamblea General Extraordinaria y universal, celebrada el día veinticuatro de 
febrero de dos mil quince, se tomaron por unanimidad los siguientes acuerdos (entre otros):

Primero. Transformación de la sociedad cooperativa «Auto Mecánica Viasur Sociedad cooperativa 
Andaluza», en sociedad limitada, con la denominación «Automecánica Viasur, Sociedad Limitada».

Segundo. Aprobación de los nuevos estatutos sociales de la sociedad limitada.

Viator, 4 de marzo de 2015.- El Secretario del consejo Rector, Jesús Gato Legido.
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